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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 50/2026, de 13 de mayo, para el impulso de medidas para hacer frente a la crisis energética 
actual en Álava

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 13 de mayo de 2026, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 50/2026, de 13 de mayo, para el impulso de medidas para hacer frente a la crisis 
energética actual en Álava.

Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a sacar las convocato-
rias públicas en el plazo máximo de tres meses para:

1. Ampliar la gratuidad del transporte a estudiantes menores de 20 años.

2. Crear un programa de subvención dirigido a familias consumidoras energéticas vulnera-
bles para facilitar su participación en Comunidades Energéticas Locales (CEL) en Álava.

3. Crear un programa para el impulso de las Comunidades Energéticas Locales en los con-
cejos alaveses apoyando su soberanía energética y de cercanía.

Vitoria-Gasteiz, 13 de mayo de 2026

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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